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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INMERSIONES
Lias leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

loaBoletines Oficiales se han de mandar alJefe político
lsspeciivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

Centros ohcialis de Madbib. -Llevado a domiailic:al mes,
Ipesetas; trimestre, 9| semestre, 18, y un afio,18.

Oficiales fuera di Madrid.— Trimestre, 11 pesetas; semes-tre, 24, y un afio, 48.

Anuncios presidentas da la SxaalantMata
Diputación Provinsial, linca o fraoeióa.. 0,60 sooaUB

ídem jndioiales, linea o fraoeidst 1,00
—

ídem oficiales, linea o fraaaión. 0,90
—

ídem particulares ......... 1,50
—(Real orden de 5 de Abrilde 1858 ) Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio, fIpesetas

trimestre, 24 al semestre y 48 al año, y fuera da ella, 11al trimes-tre, 30 al semestre y 60 al afio.3*publica todos los diis, excepto los domingos

OFICINAS: PBLIGR08, 3, entresuelo dereoha
TELEFONO 2.931.

—
APARTADO 328

DH DIEZ A DOCE Y DB 0>^B$ A SEIS

Se admiten Suscripciones en la Administraaión del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo dereoha.

—
Friera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración son inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil eobro.

Número s ielti, 50 •¿\u25a0time

A partlou! lares, 60 céntima»

PARTE OFICIAL no se hallen expresamente exceptua-
dos del descanso, permanecerán cerra-
dos durante todo el día del domingo.

doowhhoras, durante las cuales el per-
sonal no hubiese sido sometido a tra-
bajo alguno.

ciones consideradas indispensables,
conforme al número 2.° del artícu-
lo 5.° del Decreto-ley, que exijan su
material fijo o móvil y el estado de las
líneas recorridas.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y

Artículo 4.° Los establecimientos
en que habite el industrial o comer-
ciante, su familia o dependientes, que
deban permanecer cerrados t o d o o
parte del domingo, y que no tengan
más acceso que el de la puerta, o ca-
rezcan de ventilación suficiente, po-
drán tener aquélla entreabierca, con
un cartel que en letra gruesa anun-
cie al público que no se venderá.

Corresponderá al representante o
Director de la empresa determinar
para cada semana la manera y el día
o días en que la compañía o agrupa-
ción disfrutará del descanso o medios
descansos preceptuados, poniéndolo
de manifiesto, para conocimiento de la
Inspección de Trabajo y del personal,
por el mismo medio usualmente em
pleado para señalar a éste la labor
que ha de realizar.

II. Las comunicaciones fluviales y
marítimas y las reparaciones previs-
tas en el caso anterior con la salvedad,
respecto a los trabajos a bordo, de lo
dispuesto en los artículos 14 y 16 de
este Reglamento.

SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
\u25a0e Infantes continúan sin novedad en

<su importante salud

De igual beneficio disfrutan las III. Las industrias que tienen por
objeto alquilar medios de locomoción.lemas personas de la Augusta Real

Familia.
Artículo 5.° Cuando en un mismo

establecimiento se realice ordinaria-
mente el comercio de artículos cuya
venta esté prohibida en domingo y
otros de venta permitida por las ex-
cepciones que contiene este Regla
mentó, podrá aquél permanecer abier-
to en dicho día durante las horas de-
terminadas por la excepción corres-
pondiente, fijándose en lugar visible
un cartel en que se indiquen los ar-
tículos cuya venta está autorizada.
Las Delegaciones locales del Consejo
de Trabajo podrán, no obstante, adop-
tar las medidas que estimen proce-
dentes, para que unos y otros artícu-
los sean instalados en locales distin-
tos o con la posible separación, den-
tro de un mismo local.

IV. La venta de gasolina u otros
combustibles, y la de los accesorios
de uso indispensable para los trans-
portes comprendidos en los apartados

2.a Los guardas rurales, vaqueros,
pastores y en general los obreros de-
dicados de un modo permanente a la
custodia de ganados en el campo ten-
drán derecho a un asueto, al menos,
de veinticuatro horas consecutivas por
cada mes.

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

anteriores

V. Las líneas telefónicas y las re-
paraciones que sean indispensables
para su funcionamiento.EEAL DECRETO

De acuerdo con MiConsejo de Mi-
nistro y a propuesta del de Trabajo,
\u25a0Comercio e Industria,

Será del arbitrio del patrono el de-
terminar el día en que ha de hacerse
efectivo dicho descanso por cada uno
de los mencionados obreros, debiendo
comunicarlo a éstos con veinticuatro
horas, al menos, de anticipación.

VI. La vigilancia y policía de ca-
minos, canales, acequias y pantanos,
y la conservación y reparación de los
mismos, en caso de perentoriedad.Vengo en aprobar el adjunto Regla-

mento para la aplicación de MiDecre-
to-ley de 8 de Junio de 1925, relativo
-al descanso dominical.

VIL Las reparaciones, igualmente
en caso perentorio, de buques en los
arsenales, los diques y otros talleres.3.° El personal empleado en Casi-

nos, Círculos, billares y demás luga-
res de recreo, tendrá derecho a un des-
canso de veinticuatro horas seguidas
por cada siete días naturales. La de-
terminación de los días en que ha de
efectuarse el descanso y la distribu-
ción de los turnos, en su caso, corres-
ponderá .hacerlo mensualmente a la
representación legal de la Sociedad o
Empresa, que lo consignará en un car-
tel fijado en sitio visible de los esta-
blecimientos respectivos, para conoci-
miento del personal y de la Inspección
de Trabajo.

Dado en Palacio a diez; y siete de
Diciembre de milnovecientos veinti-
séis.

VIII. Las fábricas productoras de
gas o de fluido eléctrico para alumbra-
do o aprovechamiento de energía.

IX. Las industrias de pesca, con-
forme a lo dispuesto en los artículos

ALFONSO CAPITULO II
ElMinistro de Trabajo, Comercio

e Industria, DE LAS EXCEPCIONES DEL ARTÍCULO 4.° 17 a 24
Eduardo Aunós Pérez X. La fabricación de pan, bollos,

ensaimadas y demás productos simi-
lares de la industria panadera.

DE LA LEY

REGLAMENTO Artículo 6.° La excepción estable-
cida en el artículo 4.° del Decreto- ley
será absoluta e incondicional para
los trabajos comprendidos en los
apartados A), C) y G) del citado pre-
cepto legal, y en cuanto a los com-
prendidos en los demás apartados de
la misma disposición se entenderá
sujeta a las condiciones siguientes:

para la aplicación delDecre-
to-ley de 8 de Junio de (92S,
relativo al descanso domi

XI. La fabricación de los artículos
de pastelería, confitería y repostería,
que podrá realizarse en domingo so-
lamente hasta las once de la mañana.nical 4.° El personal empleado en las

Cooperativas de consumo que sólo ex-
pendan para sus asociados tendrán
derecho a un descanso semanal ininte-
rrumpido de igual número de horas
que el de las que hubiese trabajado en
domingo.

XII. La industria del hospedaje,
comprendiendo en ella fondas, hote-
les, pensiones, restaurantes y casas de
comidas, conforme a los preceptos del

CAPITULO PRIMERO

DE LAPROHIBICIÓN DEL TRABAJO EN
1." Elpersonal que trabaja en los

espectáculos públicos de todas clases
tendrá derecho a un descanso de vein-
licuatro horas, o a dos descansos de
doce horas seguidas por cada siete
días naturales. Este descanso se con-
cederá al mismo tiempo a todos los
individuos de cada compañía o agru-
pación artística.

DOMINGO artículo 25
Artículo 1.° A los efectos del De-

creto-ley de 8 de Junio de 1925, de-
ben considerarse laborables todos los
•días del año, a axcepción de los do-
mingos.

XIII. Los establecimientos desti-
nados a la venta al por menor de ar-
tículos de comer, beber y arder, con
las limitaciones que se determinan en
los artículos 26 al31.

CAPITULO III

Artículo 2.° Se entiende por traba-
jo material, a los efectos del artículo
1.° del citado Decreto-ley, todo em-
pleo de la actividad humana en que
exista el ejercicio de las facultades fí-

DE LAS DEMÁS EXCEPCIONES DEL DESCAN-

SO EN DOMINGO XIV. La venta de artículos de co-
mer o beber en los locales de espec-
táculos públicos, durante el tiempo de
celebración de éstos.

Artículo 7.° Se consideran com-
prendidos en el número 1.° del artícu-
lo 5

°
del 1 ecreto-ley, en relación con

el artículo 1.° del mismo, y,por tan-
to, exceptuados del descanso domi-

Cuando las compañías o agrupacio-
nes se trasladen de una a otra pobla-
ción, podrá considerarse cumplida la
condición que se establece en el pá-
rrafo anterior, si, por motivo de viaje
o de otras causas, mediare en el tér-
mino de los siete días un espacio con-
tinuo do veinticuatro horas o dos de

j^^^^Mni VIUlliil 1 1 M lililí llilllIU,
gun lo preceptuado en el ar-

tículo 32.

XV
sicas

Artículo 3
°

Todos los almacenes,
fábricas, talleres y establecimientos
comerciales e industriales comprendi-
dos en la prohibición del trabajo, que

nical
I. Las comunicaciones terrestres

por ferrocarril, tranvías y carruajes de
servicio público, así como las repara-

XVI. La venta ambulante, con
arreglo a lo dispuesto en los artículos
33 y 34.
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XVII. La confección, reparto y
venta de periódicos y revistas en la
vía pública y los quioscos dedicados
exclusivamente a la misma en cual-
quier paraje, durante las horas que se
señalen, conforme a las prescripciones
de los artículos 35 a 40.

I. Los servicios destinados a com-
batir las plagas del campo.

En cada concesión, y en vista de
los acuerdos a que sobre ella pudie-
ran llegar los elementos interesados,
se determinarán las compensaciones
que habrán de tener los obreros o de-
pendientes que por virtud de ella tra-
bajen en domingo y que en ningún
caso perjudicarán las condiciones mí-
nimas que se establecen en este Re-
glamento para las excepciones en
cada industria.

que se rige. —Dementes, preceptos-
que rigen su reclusión y sosteni-
miento.II. Las demoliciones y reparacio-

nes de «arácter urgente y reparación
de los hundimientos.

TEMA 71
Beneficencia Provincial.— Sus ca-

sas de Beneficencia.
—

Personal a ellas
adscrito.

III. Las operaciones de dragado
en los puertos, de idéntico carácter.

XVIII. Las expendedurías de la
Compañía Arrendataria de Tabacos y
del Timbre del Estado, en armonía
con lo que se ordena en el artículo 41.

IV. Las faenas agrícolas, de riego
y forestales, en las épocas en que son
indispensables para la siembra, plan-
tación y cultivo,así como para la ven-
dimia, recolección, trilla, acarreo, al-
macenaje y demás análogas, y todas
las que se ejecuten por el dueño o
arrendatario del suelo.

TEMA 72
Intervención administrativa de las

Diputaciones en defensa y fomento de
la Agricultura.

—Funciones en orden
a la enseñanza e higiene.

XIX. Las Cajas de Ahorros y
Montes de Piedad, según lo estable-
cido en el artículo 42.

En aquellas localidades en que se
celebren periódicamente más de una
vez al mes mercados autorizados, las
Delegaciones locales del Consejo de
Trabajo, en relación con las horas de
duración de cada mercado, fijarán
aquellas en que puedan expenderse
en los comercios de la localidad ar-
tículos cuya venta en domingo esté
prohibida.

TEMA 73XX. Los establecimientos cuyo
trabajo tengan por objeto el aseo,
limpieza e higiene, con arreglo a lo
que se determina en el artículo 43.

XXI. Las fotografías.
XXII. Las farmacias.
XXIII. Los bazares de objetos

quirúrgicos y ortopédicos.
XXIV. Las Empresas de servicios

fúnebres.

Recursos contra acuerdos provin-
ciales.

—
De acuerdos de los Goberna-

dores.- De acuerdos de Diputaciones
y Comisiones Provinciales.

V. Las faenas, también agrícolas,
de cualquier otra clase, cuando acci-
dentes naturales, como lluvias, nie-
ves, etc., hayan hecho forzoso el des-
canso en otro día de la semana. TEMA 74

VI. Las faenas industriales que
no puedan realizarse más que en épo-
cas determinadas del año.

Transcurridos cinco años, a par-
tir de la fecha de la Real orden
de autorización a que se refiere el
párrafo primero, las Asociaciones
profesionales, patronales y obreras
podrán solicitar del Ministerio de
Trabajo, Comercio e Industria, que
se revise aquélla, solamente al efecto
de determinar si subsisten o no las
causas o motivos en que se fundó, o si
deben reducirse las condiciones rela-
tivas a sitios, días, horas, artículos o
productos de venta.

Teneduría de libros.
—Principales

sistemas.
—

Partida doble.
—Disposi-

ciones legales referentes a libros de
Contabilidad.~

XXV. Los trabajos de salvamen-
to y su preparación.

VIL Los trabajos eventualmente
perentorios que sea necesario realizar
por inminencia del daño, por acciden-
tes naturales o por otras circunstan-
cias transitorias que hayan paralizado
la industria y que sean de urgente
realización.

TEMA 75
XXVI. La expedición, carga y

descarga de mercancías, según lo pre-
ceptuado en el artículo 44.

Artículo 8.° Se considerarán tam-
bién comprendidos en los trabajos a
que se refiere ei número 1.° del ar-
tículo 5.° del Decreto-ley:

Inventarios y balances, sus clases.
Diario y Mayor.— Otros libros obliga-
torios o principales.

TEMA 76
VIII. La asistencia y herraje del

ganado.
Apertura de libros y desarrollo de

operaciones. —
Errores y subsanacio-

nes en libros de Contabilidad.I. Las industrias en cuya primera
materia trabajada puedan producirse
alteraciones espontáneas, de no some-
terla a tratamientos inmediatamente
después de su extracción, y aquellas
cuyas primeras materias tengan pla-
zo limitado de tiempo para su apro-
vechamiento.

En los casos comprendidos en los
apartados anteriores se exigirá un
previo permiso de la Delegación lo-
cal del Consejo de Trabajo, Contra
los acuerdos que adoptare la Dele-
gación, y sin perjuicio de su carác-
ter ejecutivo, podrá recurrirse ante
el Ministerio de Trabajo, Comercio e
Industria.

Confirmada la concesión, no podrá
ser revisada hasta pasados otros cinco TEMA 77

años Análisis de cuentas.
—

Cuenta de ca-
pital.— Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias.Artículo 13. Podrá también conce-

derse excepción temporal del descan-
so en domingo a las industrias que,
por sus condiciones especiales o por
causas fortuitas, no puedan prospe-
rar, si son comprendidas en el régi-
men común. La concesión de estas
excepciones se hará por el Gobierno,
oyendo a las Asociaciones patronales
y obreras, si existieren, y en todo
caso, previo informe de la Inspección
del Trabajo y de la Comisión perma-
nente del Consejo de Trabajo. En cada
caso se determinarán los límites de la
excepción y las condiciones y compen-
saciones que habrán de tener los obre-
ros que hayan de trabajar en domingo
por virtud de ella.

TEMA 78

Dentro de esta disposición se com-
prenden los mataderos y las fábricas
de embutidos frescos, salazón de car-
nes y tocinos, hielo, cerveza, espumo-
sos, gaseosas, extractes y conservas
vegetales o de pescado.

Cuentas especulativas y adminis-
trativas.

—
Cuentas corrientes con in-

terés recíproco y no recíproco.
—

Mé-
todo directo.

El permiso concedido a un indus-
trial, agricultor, poseedor o arrenda-
tario de fincas, se entenderá concedí
do también a todos los agricultores e
industriales del término municipal y
a todos los poseedores oarrendatarios
de fincas situadas en el mismo, sean
o no vecinos.

TEMA 79

Cuentas corrientes con interés.
—

Métodos indirecto y hamburgués.II. Las que reclaman la aplicación
continuada de un agente, como, por
ejemplo, el calor, durante un período
mayor de veinticuatro horas.

TEMA 80

En caso de grave urgencia, bastará
poner en conocimiento del Presidente
de la Delegación local el trabajo que
haya de efectuarse, suponiéndose con-
cedido, desde luego, el permiso, sin
perjuicio de la responsabilidad en que
el interesado incurra si se demuestra
en el expediente oportuno la falsedad
de la causa alagada.

Liquidación, cierre y reapertura de
libros.

— Liquidación de cuentas de
moneda extranjera.

III. Las que exijan energía mecá-
nica, cuyo productor sea un motor de
viento, hidráulico o eléctrico, siempre
que éste sea puesto en función por la
acción del agua, o sea esta misma uti-
lizada directamente.

TEMA 81

Fondos públicos. —Valor nominal
efectivo, cambio y renta líquida.

(Continuará)

IV. Las que por la índole de las
operaciones a que se someten las pri-
meras materias requieran para su des-
arrollo y terminación plazos mayores
de veinticuatro horas.

Diputación Provincial
TEMA 82

Documentos de cambio
nacional y extranjero.

— Cambie
Estos permisos se pedirán y conce-

derán en papel común, serán gratui-
tos y no podrán ser objeto de impues-
to ni arbitrio de ningún género.

DE MHDRID TEMA 83

V. Los trabajos preparatorios que
para el ejercicio de las industrias sea
indispensable hacer con un día de an-
telación.

Empréstitos. —
Sus clases.

—
Anua-

lidades, amortizaciones e imposicio-
nes.Artículo 12. Igualmente se es-

timan comprendidos en el número
tercero del citado artículo 5.° del
Decreto-ley, la venta en mercados,
ferias y romerías, en los sitios,
días y horas en que por tradicional
costumbre se vinieren celebrando, con
autorización dictada por el Gobierno,
antes de la publicación de este Regla-
mento, o que conceda el Ministerio
de Trabajo, Comercio e Industria,
previo dictamen de ia Comisión per-
manente del Consejo de Trabajo, a
instancia de los Ayuntamientos inte-
resados, que habrán de demostrar
previamente la tradicionalidad de
aquéllos y la necesidad actual de su
celebración, mediante declaraciones
e informes de las Asociaciones patro-
nales y obreras y de las demás insti-
tuciones, organismos oficiales y auto-
ridades que el Ministerio determine.
Las instancias habrán de ser formu-
ladas por acuerdo de los Ayuntamien-
tos en pleno, dentro del plazo de tres
meses, a partir de lapromulgación de
este Reglamento, y transcurrido dicho
plazo no se admitirá ni tramitará ins-
tancia alguna de esta índole.

PROGRAMA para las oposiciones al Cuer-
po Administrativo, publicado con arreglo
al Reglament de empleados y subalter-

VI. Los servicios de interés espe
cial que puedan afectar a la seguridad
personal de los obreros o a la general
de las explotaciones.

TEMA 84
nos provinciales Cuenta Provincial de Propiedades

y Cargas.— Cuenta de Caudales.
—

Cuenta de Valores independientes de
presupuestos Provinciales.

(Conclusión)

TEMA 67
Artículo 9.° Alcanzará también la

excepción del número primero del ar-
tículo 5.° del Decreto- ley a los servi-
cios directamente relacionados con la
defensa nacional, mediante disposi-
ción especial del Gobierno en cada

Provincia de Madrid, sus límites,
extensión superficial y número de ha-
bitantes de hecho y de derecho.

—
Partidos judiciales, su número y ca-
racterísticas principales . \u25a0

—
Pueblos

más importantes de cada uno de ellos,

numere de términos municipales.

TEMA 85
Liquidaciones de presupuestos ordi-

narios y extraordinarios.- Preceptos
relativos a la rendición de la cuenta
general de Presupuestos.

caso
Artículo 10. Se considerarán com-

prendidos en el número segundo del
artículo 5.° del Decreto-ley:

TEMA 86
TEMA 68 Disposiciones de carácter económi-

co contenidas en los Reglamentos vi-
gentes de Sanidad y Vías y Obras
provinciales. — Régimen económico
para la construcción de caminos ve-
cinales. .

Dependencias administrativas de la
Diputación Provincial de Madrid.

—
Su organización y funcionamiento.

Las operaciones necesarias en las
minas para la reparación y limpieza
de máquinas, frenos, cables y planos
inclinados; las de desagüe, saneamien-
to y ventilación de pozos y galerías;
las de conservación de todo el mate-
rial de saneamiento y las de transpor-
te mineral cuando el agente motor en
el cable sea hidráulico o eléctrico.

TEMA 69

De otros servicios a cargo de la
Corporación Provincial. Vías de co-
municación. Construcciones civiles.
Personal facultativo.

TEMA 87

Impuesto de utilidades en su rela-
ción con Diputaciones y Ayuntamien-
tos.

—Impuesto sobre pagos.

Artículo 11. Se considerarán com-
prendidos en el número tercero del
mismo artículo 5.° del Decreto-ley:

TEMA 70 TEMA 88
Beneficencia.

—
Su división y natu-

raleza respectiva.
—

Legislación por
Idea general, origen y fundamento

de la aportación forzosa municipal.
—

\u25a0



Tvfartes 4 de Enero de 1927 3

Régimen de compensación de ésta
mediante las Delegaciones de Ha-

ra, número 22, procesado por hurto,
bajo el número 891 de 1926, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para ser reducido a
prisión decretada en dicha causa en
la Cárcel de esta Corte.

mero 42, piso 4." número 2, procesa"
do por hurto en causa número 247 de

y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder, aprobándose por el Juz-
gado en el acto de la subasta a favor
del mejor postor, quedando en poder
del actuario la cantidad que haya de-
positado el rematante como parte del
precio de aquél y devolviéndose a los
demás licitadores sus respectivas con-
signaciones.

cienda 1925, comparecerá^en término de diez
días, ante este Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital, Secretaría
de D. Joaquín Argote, a fin de que
cumpla la pena de dos meses y un día
de arresto mayor que le ha sido im-
puesta por la Superioridad, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

TEMA 83
Breve idea sobre la legislación vi-

gente acerca de los impuestos de Tim-
bre y Derechos Reales.

—Régimen de
participación de las Diputaciones en
dichos impuestos.— Organización y
funciones del Comité y de la Caja
Central de Fondos Provinciales.

Madrid, 29 de Diciembre de 1926
El Secretario,

Ricardo Gómez

Madrid, treinta de Diciembre de
milnovecientos veintiséis.

ElSecretario,
Dr.Juan Infante

Mariano Rodrigo
TEMA 90 Madrid, 27 de Diciembre de 1^26

Arbitrios sobre solares sin edificar
y sobre traviesas en los frontones.

—
Participación de las Diputaciones en
dichos arbitrios.

(B.-1.8f0) ElSecretario judicial, V.° B.°
CONGRESO P. S ElJuez de 1.a instancia,

Antonio FalcónCardoso Do Carmo Eduardo), de
nacionalidad portuguesa, de treinta
años de edad, estatura 1'70 metros,
cabello y ojos castaños, rostro alarga-
do, nariz y boca regulares, empleado,
domiciliado últimamente en la calle
de Valverde, 37, procesado por estafa,
en causa número 532 de 1926, compa-
recerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Congreso de esta Cor-
te, Secretaría del señor Novella, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Cándido Rodríguez
Francisco Fabió (D.-3)

TEMA 91 (Núm. 3.746) (B.-1.857)
Precedentes legales y disposicio-

nes en vigor acerca del impuesto de
cédulas personales.

Ortiz Verdones (Ramón), Mora Lu-
go (Braulio) y Mazarrón Morón (Ru-
perto), hijos de Miguel y Raimunda,
Hermógenes yCirila,Ignacio y Alfon-
sa, naturales de Algete, Casas Buenas
y Mazarrón; de estado soltero el pri-
mero y casados los otros; profesión
carreteros; de veintinueve, veintiséis
y treinta años; estatura regular, pelo
y ojos negros, nariz regular, color del
rostro sano, domiciliados últimamen-
te en Mendizábal, número 60, bajo, y
Luchana, número 28, los dos últimos,
procesados por hurto de dos sacos de
harina, sumario 467 de 1911, compa-
recerán, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrunción del distrito
de Palacio de esta Corte, Secretaría
del Sr. Pérez Herrero, para cumplir la
pena que les fué impuesta como com-
prendidos en elnúmero 1.° del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en autos ejecuti-
vor qué sigue D. Agustín de la Oliva,
contra doña Orosia Reula de Morales,
sobre pago de cinco mil pesetas, inte-
reses y costas, se sacan a la venta, en
pública y primera subasta, los bienes
embargados a la deudora, consisten-
tes en muebles de despacho, comedor,
gabinete y alcobas, y una pianola
Duat-Duo-art, marca «Steck-, con su
musiquero con cincuenta y cinco ro-
llos, tasados todos en la cantidad de
trece mil ciento veinticinco pesetas.

TEMA 92
Prescripción de débitos y créditos

délas Corporaciones locales. Distri-
buciones de fondos.— Ordenación de
pagos

TEMA 93
Libramientos y Cargaremes. —

Ar-
queos.— Devoluciones yreintegros. —
Suplementos y habilitaciones de cré-
dito.

Madrid, 28 de Diciembre de 1926
ElSecretario,

Roque Novella
TEMA 94 V.° B.°

Concepto de las resultas de los pre-
supuestos provinciales y su incorpo-
ración a los presupuestos ordinarios.
Disposiciones de la ley de Adminis-
tración y Contabilidad aplicables a
Diputaciones y Ayuntamientos.

El Juez de instrucción,
Luis de Blas

(B-1.852) Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día quince de Enero
próximo, a las once de su mañana; ad-
virtiendo: que para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licita-
dores el diez por ciento del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo, y que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero.

García Erenas (José), natural d e
Madrid, de diecisiete años, hijo de
Crescenciano y de Araceli,de estatura
regular, pelo castaño, ojor pardos, na-
riz regular, moreno, viste pobremen-
te, sin domicilio, jornalero, procesado
por hurto, en causa número 417 del
corriente año, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Congre-
so de esta Corte, Secretaría del señor
Novella; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

TEMA 95
Procedimiento de apremio para la

recaudación de los diferentes recur-
sos provinciales.

Madrid, 21 de Diciembre de 1926
El Secretario,

P. s
TEMA 96 Fernando Merino

Secciones Provinciales de presu-
puestos municipales.— Su organiza-
ción y funciones.

Antonio Falcón
1.856)

Dado en Madrid, a treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos veinti-(ElPrograma para estas oposiciones se

liedla de venta en la Portería de la Di-
putación, Fomento, 2, al precio de 1,50

GETAFE
seis García (Ruperto), domiciliado últi-

mamente en Carabanchel Alto, com-
parecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Getafe
para prestar declaración en causa por
intoxicación instruida por dicho Juz-
gado; bajo apercibimiento de incurrir
en la multa de 5 a 50 pesetas.

Madrid, 31 de Diciembre de 1926
El Secretario,
Roque Novella

(B.-l858)

ElSecretario,
Federico González del Riveropesetas ejemplar.)

V.°B.°

PROVIDENCIAS JUDICIALES El Juez,

V.° B.° Francisco Fabié

Audiencia Provincial de Madrid El Juez de instrucción, -2)

Luis de Blas Getafe, 22 de Diciembre de 1926
El Secretario,

A.Murías

PALACIO
Rivas Fernández Marcóte (Gonza-

lo), cuyo domicilio se ignora, compa-
recerá, dentro del término de diez
días, ante la Sección primera de la
Audiencia de Madrid, Relatoría Se-
cretaría del Licenciado D. Joaquín
Garrigues, debida y legalmente re-
presentado por medio de Abogado y
Procurador que le defiendan, y se pre-
sente en la causa seguida a su instan-
cia en el Juzgado del Centro, por es-
tafa, por haber renunciado los que te-
nía designados; bajo el apercibimiento
de que, si no lo verifica, transcurrido
que sea dicho término, continuará el
procedimiento sin su intervención.

HOSPICIO En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta Capital, dictada
con fecha veintiocho de los corrien-
tes, en autos ejecutivos que sigue la
Sociedad «AtlanticRefining Company
of Spain», representada por el Procu-
rador D. Eduardo Morales, contra
D. Francisco Durillo, sobre pago de
cantidad, se sacan a la venta, en pú-
blica subasta, por término de ocho
días, diferentes bienes muebles y al-
guna grasas, envases y otros efectos
aplicables a automóviles, que han sido
tasados pericialmente en mil trescien-
tas sesenta y cinco pesetas.

García Torres (Piedad), de profesión
sus labores, de estado viuda, de cua-
renta y seis años de edad, domiciliada
últimamente en Madrid, calle de San
Joaquín, número 6, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Hos-
picio de esta Corte, Secretaría del Li-
cenciado D. Pedro Taracena y Jonto-
ya, para ser reconocida por los Médi-
cos forenses, en causa por lesiones,
instruida por dicho Juzgado y Secre
taría; caso de no comparecer se dará
por enterada de los derechos que a ser
parte en la mencionada causa la conce-
de el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

(Núm. 3.726) (B.-1.843

Juzgados municipales

CENTRO

En el juicio verbal seguido en este
Juzgado, bajo el número setecientos
doce de orden del año actual, a ins-
tancia de D.Luis de Santiago y Soto,
como apoderado del Banco Hispanen-
se, contra D.Ignacio Gutiérrez Ariza
Barajas, se ha dictado sentencia, cuya
cabeza y parte dispositiva dicen así:

Madrid, 20 de Diciembre de 1926
El Oficial de Sala,

P. S.
E. Ángel de Marcos

La subasta se celebrará el día vein-
ticinco de Enero próximo, a las once de
la mañana, en el local de este Juzga-
do, y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en ella deberán con-
signar en la mesa del mismo o en el
establecimiento destinado al efecto el
diez por ciento de la tasación; que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la misma;
que los bienes que se subastan se en-
cuentran en poder de D. Francisco
Durillo, calle de García Paredes, nú-
mero veintidós, y Medellín, once, don-
de podrán examinarlos los licitadores,

Sentencia

Madrid, 27 de Diciembre de 1926.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena

En la Villa y Corte de Madrid, a
catorce de Diciembre de milnovecien-
tos veintiséis, el señor D. Fructuoso
Cid y Abad, Juez municipal del dis-
trito del Centro, ha visto los presen-
tes autos de juicio verbal seguidos en-
tre partes: de la una, como deman-
dante, D. Luis de Santiago y Soto,
Procurador de los Tribunales, como
apoderado del Banco Hispanense, y
de la otra parte, como demandado,
1>. Ignacio Gutiérrez Ariza Barajas,
mayor de edad, Agente de Vigilancia,

(Núm. 3.706) -1.S33)

Juzgados de primera instancia
(B.—1.85»)

HOSPITAL
CENTRO

Rupérez Muñoz (Rufino), (a) «El
Erizo», natural de Madrid, de estado
soltero, de veinte años de edad, hijo de
Pascual y de Tomasa, domiciliado úl-
timamente en la calle de Luis Cabre-

Rodríguez Sotelo (Juan), hijo natu-
ral de Mauricia Rodríguez Sotelo, na-
tural de Adrada, provincia de Avila,

de estado soltero, profesión jornalero,
de diecisiete años, domiciliado últi
mámente en la calle del Amparo, nú
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vecino de esta Corte, el cual se halla
declarado en rebeldía, sobre pago de
pesetas; y

veintiocho años de edad y cuyas se-
ñas personales son: estatura 1,600 me-
tros, ignorándose las demás, domici-
liado últimamente en Bóveda y sujeto
a expediente por haber faltado a con-
centración en la Caja de Recluta de
Monforte, para su destino a Cuerpo,
comparecerá, dentro del término de
treinta días, en Alcalá de Henares,
ante el Juez instructor D. Alfredo
Díaz Medina, con destino en el bata-
llónFuerbeventura, de guarnición en
Alcalá de Henares; bajo apercibimien-
to de ser de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.

restantes de la centena; es decir, des-
de el 1al 24 y desde el 26 al 100, y en
igual forma las aproximaciones de los
premios segundo y tercero.

en el ejercicio corriente, y que fué
aprobado para 1926 1927, de confor-
midad a la Real orden de 16 de Octu-
bre último, queda expuesto al público
el citado presupuesto, con los docu-
mentos correspondientes a la prórro-
ga, en la Secretaría de esta Corpora-
ción, por quince días, durante los cua-
les y cinco más podrán los vecinos de
este término y demás entidades inte-
resadas examinarlos y presentar las
reclamaciones que estimen convenien-
tes, ante quien y como corresponda,
conforme a los artículos 300 y siguien-
tes del Estatuto Municipal vigente y
5.' y 6.° del reglamento de la Hacien-
da Municipal.

Fallo

Que declarando confeso al deman-
dado D. Ignacio Gutiérrez Ariza Ba-
rajas en las posiciones formuladas de
contrario, le debo de condenar y le
condeno a que, tan pronto como esta
sentencia sea firme, pague al Banco
Hisponense, o a quien su derecho re-
presente, la cantidad de setecientas
noventa y seis pesetas cuarenta cén-
timos de principal, resto de las mil
pesetas que dicho Banco le prestó por
escritura pública de seis de Noviem-
bre de milnovecientos veinticinco; in-
tereses del ocho por ciento anual de
dicha cantidad desde el día seis de
Mayo último a la fecha del total pago;
treinta y una pesetas treinta y cin-
co céntimos, importe del recibo del
seguro de vida correspondiente a la
anualidad que empezó en cuatrodeNo-
viembrepróximopasado,mássetenta y
cinco pesetas en concepto de cláusula
penal, ya reducida por laparte actora
en beneficio del deudor. Así por esta
mi sentencia, con imposición de las
costas al demandado, que por la re-
beldía de éste se notificará en estra-

El sorteo se efectuará en el local
destinado al efecto, con las solemni-
dades proscriptas por la instrucción
delramo. En la propia forma se ha-
rán después sorteos especiales para
adjudicar cinco premios de 125 pese-
tas entre las doncellas acogidas en los
Establecimientos de Beneficencia Pro-
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los
concurrentes interesados en el sorteo
tienen derecho, con la venia del Pre-
sidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las ope-
raciones de los sorteos. Aldía siguien-
te de efectuados éstos, se expondrá el
resultado al público, por medio de
listas impresas, únicos documentos fe-
hacientes para acreditar los números
premiados.

Alcalá de Henares, 27 de Diciembre
de 1926 ElJuez instructor, Alfredo
Díaz Medina.

—
Rubricado. El Berrueco, 15 de Diciembre de

1926.Es copia:
El Capitán Juez instructor,

Alfredo Díaz

El Alcalde,
(Firmado)

(Núm. 3.689)
(Núm. 3,742) -1.839)

EL ESCORIAL

Los premios se pagarán en las Ad-
ministraciones donde hayan sido ex-
pendidos los billetes respectivos, con
presentación y entrega de los mismos.

Por doña Patrocinio V.Amarita. ha
sido solicitada la parcela de terreno
para edificar, sita en la zona de en-
sanche de esta población, entre las
calles de San Bernabé, Sagasta y Ji-
ménez.

LOTERÍA NflGIONflli
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO

QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL Madrid, 23 de Agostode 1926
Director general, Arturo Forcat.

--El
DÍA12 DE ENERO DE 1927 Lo que se anuncia al público para

general conocimiento, por término de
quince días, para oir reclamaciones.

Ha de constar de tres series de 32.000
billetes cada una, al precio de 100pe-
setas el billete, divididos en décimos
a diez pesetas, distribuyéndose pese-
tas Z.2ió 120 en 1.584 premios para
cada serie, de la manera siguiente:

dos y publicará en su caso en el Bole-
tín Oeicial, lo pronuncio, mando y
firmo, Fructuoso Cid.

ayuntamientos El Escorial, a 18 de Diciembre de
1926.

Ypara insertar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de noti-
ficación en forma a D.Ignacio Gutié-
rrez Ariza Barajas, expido el presen-
te, visado por S. S. y sellado con el
de este Juzgado, en Madrid, a veinti-
ocho de Diciembre de mil novecien-
tos veintiséis.

CARABANCHEL ALTO
El Alcalde,

Juan Antón
(Núm. 3.671)Aprobado por el Ayuntamieuto Ple-

no, en sesión de este día, elpresupues-
to de gastos e ingresos para el próxi-
mo ejercicio de 1927, queda expuesto
al público, con todos los documentos
que lo integran, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo
de quince días hábiles, y horas de ofi-
cina.

PREMIOS DE CADA SERIE TESETAS

El proyecto de modificaciones al
presupuesto ordinario que ha de re-
gir en el próximo año 1927, ha sido
aprobado por la Comisión Municipal
Permanente de este Ayentamiento en
sesión del día de hoy.

de ...
de ...
de ...
de ..

300 000
125 000

80.000
El Secretario 40 000

(Firmado) de 6.000
de 1.000

90 000
1.260.000 Lo que se anuncia al público, con

exposición de los documentos que de-
termina el artículo 2 '6 del Estatuto
Municipal para que, en el plazo de
ocho días, pueda ser examinado, y,
dentro de otros ocho más, puedan in-
terponerse las reclamaciones que se
estimen pertinentes; todo en cumpli-
miento de lo que dispone el artículo
5.° del Reglamento de Hacienda Mu
nicipal.

V.°B.°
Cid

1 260
aproximaciones de pe-
setas 1.000 cada una,
para los 99 números
restantes de la cente-
na del premio primero
ídem de 1.000 íd. íd.,
para los 99 números
restantes de la cente-
na del premio segundo
ídem de 1.000 íd. íd.,
para los 99 números
restantes de la centena
del premio tercero. ...

Durante igual plazo estarán tam-
bién de manifiesto las ordenanzas pa-
ra la exacción de impuestos o arbi-
brios que en virtud de acuerdo han
sido modificadas.

-1

Juzgados militares 99.CO0
Las reclamaciones que procedan y

que estimen pertinentes producir, se-
rán formuladas dentro del término
expresado, quedando subsistentes y
firmes dichos acuerdos si no se inter-
pusiere reclamación alguna dentro del
plazo legal.

ALCALÁ DE HENARES
Don Alfredo Díaz Medina, Capitán

del batallón montaña Fuerteventu-
ra y Juez instructor de este expe-
diente

99 000
El Escorial, a 18 de Diciembre de

1926
González Losada (Manuel), hijo de

Evaristo y de Josefa, natural de Mon-
forte, provincia de Lugo, de veinti-
séis años de edad y cuyas señas per-
sonales son: estatuta 1,590 metros,
ignorándose las demás, domiciliado
últimamente en Monforte de Lemos y
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración en la Caja de Recluta
de Monforte, para su destino a Cuer-
po, comparecerá, dentro del término
3e treinta días, en Alcalá de Henares,
ante el Juez instructor D. Alfredo
Díaz Medina, con destino en el bata-
llón Fuerteventura, de guarnición en
Alcalá de Henares; bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Y a los efectos reglamentarios libro
el presente anuncio, por triplicado,pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, su fijación en el ta-
blón de edictos para conocimiento del
público en general y el tercero que
deberá unirse al expediente del pre-
supuesto aprobado.

El Alcalde,
Juan Antón

ídem de 4.000 pesetas
cada una, para los nú-
meros anterior y pos-
terior al del premio

99.000
(Núm. 3.672)

LA SERNA DEL MONTE
Acordado por el Pleno de este

Ayuntamiento que presido, en sesión
extraordinaria del 16 del actual, pro-
rrogar la vigencia del presupuesto
municipal que se formó y aprobó para
el año 1925-í6, para que rija en el
próximo año de 1927, de conformidad
con la autorización concedida por la
Real orden de 16 de Octubre último,
en consonancia con lo que dispone
también el artículo 295 del Estatuto
Municipal, queda expuesto al público,
por plazo de quince días, en esta Se-
cretara, a los efectos de reclamación,
como dispone el artículo 300 del refe-
rido Estatuto.

primero 8 000
ídem de 3.000 íd. íd.,
para los del premio se-
gundo 6.000 Carabanchel Alto, 14 do Diciembre

de 1926.ídem de 2.000 íd. íd.,
para los del premio El Secretario,

Rafael Olmotercero 4.000
(Núm. 3.647)ídem de 1.560 íd. íd.,

para los del premio
cuarto 3.120 COLLADO MEDIANO

El proyecto de presupuesto munici-
pal ordinario formado por la Comisión
Permanente para el próximo año de
1927 se halla expuesto al público en
la Secretaría del Ayuntamiento, du-
rante ocho días, para oir rcclamacio-

584 2.213.120
Alcalá de Henares, 27 de Diciem-

bre de 1926.— El Juez instructor, Al-
fredo Díaz Medina.- Rubricado.

Las aproximaciones son compati-
bles con cualquier otro premio que
pueda corresponder al billete; enten-
diéndose, con respecto a las señalada-
das para los números anterior y pos-
terior al de los premios primero, se-
gundo, bercero y cuarto, que si saliese
premiado el número 1, su anterior es
el número 32.000, y si fuese éste el
agraciado el billete número 1será el
siguiente.

La Serna del Monte, a 17 de Di-
ciembre de 19^6.Es copia:

El Capitán Juez instructor,
Alfredo Díaz

nes El Alcalde,
Victoriano AlvarezCollado Mediano, a 18 de Diciem-

bre de 1926.
(Núm. 3.741) (B.—1.840)

(Núm. 3.670)
El Alcalde,
(Firmado)

Don Alfredo Díaz Medina, Capitán
del batallón montaña Fuerteventu-
ra número 10, Juez instructor de
este expediente.
Fernández Taboada (José), hijo de

Antonio y de Benita, natural de Vi-
llar Hiján, provincia de Lugo, de

ORIA Y GALINDEZ
(Núm. 3.688)

JOYERÍA Y PLATERÍA_ Para la aplicación de las aproxima-
ciones de 1.000 pesetas, se sobrentien-
de que, si el premio primero corres-
ponde, por ejemplo, al número 25, se
consideran agraciados los 99 números

EL BERRUECO Calle del Clavel, S, Madrid

Acordada por el Ayuntamiento Ple-
no de esta Villa la prórroga para el
ejercicio próximo de 1927 del presu-
puesto municipal ordinario que rige

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53202


